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                                                        ESTATUTO 

INTRODUCCIÓN 

 

INTRODUCCIÓN.  

Las Academias juntamente con las Universidades, representan el más alto 

nivel cultural de un pueblo y constituyen órganos propios de la sociedad 

civilizada, para la manifestación, promoción y acrecentamiento de las 

ciencias, de las artes y las letras. Su sola existencia, y libre actividad, es 

indicio útil para calificar una nación. La función que la Academia 

desempeña en la vida cultural de una nación, es de singular relieve, 

trascendencia y eficacia, pues en su seno se reúnen los hombres que tras 

largos estudios y una valorada obra personal con el caudal de una 

experiencia valiosa por decantada y diversa, y superando anacrónicos 

conceptos que oponían límite cronológico a la validez del intelecto, siguen 

aportando a la sociedad sus juicios y opiniones desde el sereno nivel que 

han alcanzado. La Academia debe regirse necesariamente por un sistema 

de libertad e independencia, condiciones imprescindibles para su normal 

funcionamiento. Ella debe fomentar, apoyar y promover el pensamiento 

en todo lo concerniente a la cultura, basado en los conceptos y buscando 

un fundamento de juicio. Los veinteitres Profesores Titulares que 

habiendo ejercido la jefatura de la cátedra por 10 o más años activos y 

retirados de ella, han constituido, según acta firmada de 24 septiembre de 

1986, la Academia de Medicina del Paraguay para la cual adoptan los 

siguientes estatutos. 
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Artículo 1: La Academia de Medicina del Paraguay es una corporación de 

carácter exclusivamente científica y cultural, que se constituye como una 

Asociación sin fines de Lucro, con personería jurídica y domicilio legal en 

Asunción ,Capital de la República del Paraguay., 

Artículo 2: La Academia adopta su Propio Estatuto y el Reglamento por 

medio del Plenario Académico Extraordinario, convocado a ese efecto.  

-El Estatuto y el Reglamento serán elaborados y aprobados con 2/3 de los 

votos de los Miembros del consejo Directivo, y aceptado por 2/3 de los 

votos de los Académicos de Número presentes en el Plenario Académico 

Extraordinario. El mismo régimen regirá para modificaciones futuras de 

ambos. 

Artículo 3: Los objetivos fundamentales de la Academia son: a) Propiciar 

actos que congreguen a las personas más representativas de las Ciencias 

Médicas. - b) Fomentar el culto a la dignidad de la profesión médica. – c) 

Estudiar y fomentar la investigación científica relacionada con la medicina 

y difundirla. –d) Dedicar preferentemente atención a la problemática de la 

Salud Pública, promoviendo su estudio y mejoramiento. – e) Evacuar las 

consultas que les formularen los poderes públicos, los institutos docentes 

oficiales o privados, sobre temas de su competencia. f) Intervenir cuando 

su dictamen sea requerido para juzgar los méritos de trabajos científicos 

nacionales o extranjeros. g) Mantener una tribuna donde sus miembros o 

personalidades invitadas puedan hacer pública exposición de sus ideas 

sobre temas propios de la Academia. – h) Establecer y mantener relaciones 

con instituciones o personas dedicadas a los mismos fines, dentro y fuera 

de la República. – i) Expresar su opinión sobre asuntos que considere de 

interés trascendente. – j) Organizar y mantener una biblioteca para uso de 

sus miembros y del Cuerpo Médico. - k) Poder aceptar, a pedido de 

autoridad competente, la dirección de institutos de investigación 

experimental y análogos, instituciones docentes u otros organismos 

creados con finalidad Científica o bien Público. Las relaciones entre la 

Academia y las instituciones que acepta dirigir serán reglamentadas por 

contratos, aprobados por el Consejo Directivo. 
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Artículo 4: La Academia está constituida por Académicos Fundadores, 

Académicos de Número, Académicos Eméritos, Académicos Retirados, 

Académicos Correspondientes Nacionales y Extranjeros, y Académicos 

Honorarios. – a) Son Académicos Fundadores los que firmaron el Acta de 

Fundación de la Academia. – b) Son Académicos de Número los que vayan 

ocupando los sillones académicos que quedaren vacantes por cualquier 

motivo. Ellos deberán ser ciudadanos paraguayos y su número será de 

30(Treinta). – c) Son Académicos Eméritos aquellos Académicos de Número 

que hayan sido promovidos por un Plenario Extraordinario a esta categoría 

a solicitud del Consejo Directivo. – d) Son Académicos Retirados, aquellos 

Académicos de Número o Correspondientes, que por edad o enfermedad u 

otros motivos contemplados en el presente estatuto no puedan seguir 

cumpliendo con sus obligaciones. El Consejo Directivo solicitará al Plenario 

Extraordinario su designación en tal carácter, por iniciativa propia o la 

solicitud del interesado.-e) Los Académicos Correspondientes Nacionales y 

Académicos Correspondientes Extranjeros serán elegidos conforme las 

prescripciones de este Estatuto y del Reglamento. - f) En carácter de título 

honorífico, la Academia podrá designar Académico Honorario a 

personalidades paraguayas o extranjeras que se hagan merecedores de la 

distinción por su transcendente aporte a las Ciencias Biomédicas Nacional 

o Internacional 

Artículo 5: Para ser elegido Académico de Número se requiere: una 

antigüedad de por lo menos cinco años en la categoría de Académico 

Correspondiente Nacional, haber publicado trabajos que acrediten 

capacidad superior, haber contribuido de manera sustancial al progreso 

de la Medicina o haber ejercido con relevancia la Dirección de Institutos 

Asistenciales de Investigación o Docentes relacionados con la Medicina.  

Artículo 6: Los Académicos Correspondientes Nacionales serán elegidos 

entre los Médicos que cumplan los siguientes requisitos: Poseer el Diploma 

de Médico, expedido por una Universidad reconocida por las autoridades 

Pertinentes de la República del Paraguay: haberse distinguido en la 

Docencia, la investigación o el ejercicio de la profesión por un mínimo de 

15 años. 
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Artículo 7: Para ser elegido Académico en cualquiera de las Categorías 

establecidas en el presente estatuto, es imprescindible que el candidato 

haya demostrado poseer una ética irreprochable y no tenga pendiente 

asuntos judiciales que pongan en tela de juicio su honorabilidad. 

Artículo 8: Los Académicos Eméritos tendrán derecho a participar de todos 

los actos organizados por la Academia, e integrar Comités Auxiliares para 

los que fueren designados, con el derecho a voz sin tener el derecho a voto. 

Estarán exentos del pago de las cuotas sociales. 

Artículo 9: Los Académicos de Número tendrán la obligación de asistir a las 

actividades culturales, científicas y administrativas a las que fueren 

convocados. El Reglamento definirá las circunstancias que serán 

consideradas justificativas de ausencias. 

Artículo 10: Las Vacancias producidas entre los Académicos de Número 

serán llenadas de acuerdo a las prescripciones contempladas en este 

estatuto y su Reglamento. 

Artículo 11: El carácter de miembro de cualquier categoría se pierde por 

una o más de las siguientes causas: a) Por renuncia aceptada por la 

Academia. – b) Por incumplimiento de los deberes y obligaciones señalados 

en el capítulo 2 del Reglamento. – c) Por haber cometido faltas graves 

contra la ética profesional calificada como tales por el Tribunal de Honor de 

la Academia, con ratificación de la sanción por mayoría simple de votos 

secretos de los Académicos de Número asistentes en el plenario Académico 

Extraordinario. - d) Cuando existiere para el Académico una condena 

judicial  definitiva que conlleve pena privativa de libertad. – La decisión final  

en todos los casos corresponderá al Plenario Académico por voto secreto 

de los asistentes con derecho a voto. – 

                         DE LAS AUTORIDADES DE LA ACADEMIA 

Artículo 12: Las Autoridades de la Academia son: 

a) El Plenario Académico 

b) El Consejo Directivo Académico 
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Artículo 13: El Plenario Académico estará formado por todos los Miembros 

de la Academia, pero solo tendrán derecho a voto los Académicos de 

Número. 

Artículo 14: El Plenario Académico se reunirá en sesiones ordinarias o 

extraordinarias, con fines científicos o administrativos. 

Artículo 15: El Plenario Académico se reunirá de forma ordinaria 

anualmente en el mes de mayo para presentación de Informe Anual de la 

Presidencia.Y bianualmente para la elección de renovación de las 

autoridades del Consejo Directivo. La convocatoria deberá hacerse por 

escrito con no menos de 15 días de anticipación. 

Artículo 16: El Plenario Académico se reunirá de forma extraordinaria 

convocado por el Consejo Directivo cada dos años en el mes de agosto, Para 

la elección de  miembros del Tribunal de Honor y del Comité de Selección. 

El Plenario Extraordinario podrá reunirse en cualquier fecha, siempre que 

asuntos especiales requieran una consulta inmediata, o a pedido de diez 

académicos de Numero, por nota y exponiendo los fundamentos. La 

convocatoria para estos plenarios se hará por escrito y con no menos de 8 

días calendario de anticipación, con información completa del Orden del 

Día. 

Artículo 17: Los Plenarios Académicos tanto ordinarios como 

extraordinarios serán presididos por el Presidente de la Academia. Podrán 

pasar a cuarto intermedio hasta por 8 días y por una sola vez. 

Artículo 18: En todas las reuniones del Plenario constituirán quorum más 

de la mitad de los Académicos de Numero, pudiendo justificar su ausencia 

y comisionar su participación a través de carta poder. 

Artículo 19: Serán Funciones del Plenario Académico:a) Estudiar y aprobar 

el informe del Presidente de la Academia, así como el Informe y Balance del 

Tesorero y del Sindico.b) Elegir el Consejo Directivo por voto secreto. c) 

Estudiar y aprobar el presupuesto y gastos de la Academia para el año en 

curso, así como la compra, venta, enajenación o contrataciones de bienes y 

propiedades de la Institución. D)Crear y suprimir cargos administrativos,  
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Fijar las remuneraciones o autorizar para ello al Consejo Directivo. e) Fijar 

las cuotas Sociales. f) Dictar las normas generales para que la Academia 

cumpla con los fines que la ley señala. g) Aprobar las reformas estatutarias. 

                            DEL CONSEJO DIRECTIVO ACADEMICO 

Artículo 20: El Consejo Directivo Académico estará integrado por un 

Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario General, un Tesorero, tres 

Vocales Titulares y dos Vocales Suplentes. -Sus Miembros serán elegidos en 

votaciones secretas individuales y por cargos, excepto los Vocales que serán 

elegidos en una votación secreta y numerados según los votos obtenidos. 

El consejo así constituido durara 2 años en sus funciones. 

Artículo 21: En todas las reuniones, el Consejo Directivo Académico 

formara quorum con más de la mitad de los Académicos de Numero que 

lo integren. En los casos en que este deba proponer nuevos Académicos 

Correspondientes o de Número deberá reunirse con todos sus miembros. 

Artículo 22: En caso de incapacidad provisoria del Presidente, lo 

reemplazará en Vice-Presidente, mientras dure su ausencia. -Si la 

incapacidad fuere definitiva, el Vice-Presidente completará el periodo que 

le corresponde. - 

Artículo 23: En ausencia permanente de Miembros Titulares del Consejo 

Directivo, los Vocales Titulares pasaran a ocupar los puestos vacantes para 

lo cual se tendrá en cuenta el orden en el que fueron electos. -Los Vocales 

suplentes ocuparan los puestos vacantes dejados por los Vocales Titulares. 

En caso de que el número de Miembros del Consejo Directivo no sea 

suficiente para constituir quorum, este llamara a un Plenario Académico 

Extraordinario a reunirse en un plazo no mayor de 30 días calendario para 

llenar los puestos vacantes. – 

Artículo 24: El Presidente y el Vice-Presidente no podrán reelectos para el 

mismo cargo, sin un intervalo de por lo menos un periodo completo. -Los 

demás Miembros no podrán ser electos por más de dos periodos 

consecutivos. - 
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Artículo 25:Son funciones del Consejo Directivo: a)Dar a la Academia la 

orientación que le corresponde de acuerdo con los fines para lo cual fue 

creada.-b)Administrar y cuidar los bienes de la Academia y aprobar las 

cuentas rendidas por el Tesorero antes de someterlas a consideración del 

Plenario Académico.-c)Colaborar en la redacción del informe que rinda el 

Presidente al Plenario Académico.-d)Elegir los Miembros de los Comités 

Permanentes de la Academia.-e)Nombrar los Jurados Calificados 

requeridos.-f)Hacer el Calendario de las Sesiones de la Academia.-

g)Autorizar los gastos ,enajenación, compra y venta de bienes y 

propiedades de la Academia y los contratos que los afecten, hasta por la 

cuantía que determine la Academia.- h)Presentar a la consideración del 

Plenario Académico los candidatos que hayan llenado los requisitos 

exigidos por el presente Estatuto para su ingreso o ascenso.-i)Designar los 

empleados administrativos.-j)Fijar los viáticos para los representantes 

oficiales de la Academia, cuando hubiera lugar.-k)Las demás funciones que 

le sean encomendadas por la Asamblea.-i)Convocar a los Plenarios 

Académicos.- 

Artículo 26: El Consejo Directivo Académico se reunirá en Sesión Ordinaria 

o Extraordinaria según establece el Reglamento. 

                                                    DEL PRESIDENTE 

Artículo 27: El Presidente de la Academia es el representante legal y Social 

de esta: le corresponde ejercer su personería en los compromisos y 

contratos de la Academia, en los litigios que se le presenten, y en las 

gestiones ante cualquiera de las ramas y órganos del Poder Público. En tal 

virtud puede otorgar los poderes y mandatos que sean necesarios. - 

Artículo 28:Son Funciones del Presidente: a)Organizar y presidir las 

sesiones de la Academia.-b)Representarla en los actos oficiales y aquellos a 

los que fuere invitado y que requieran su asistencia.-c)Convocar a las 

Sesiones de la Academia por medio de la Secretaria General.-d)Dirigir el 

debate,observar,conocer y hacer cumplir el Estatuto y las disposiciones 

reglamentarias.- e)Propiciar las relaciones de la Academia con otras 

entidades Científicas y Academias Nacionales y Extranjeras, y ejercer las  
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funciones especiales que le confiere la Academia.-f)Deberá además , 

diligenciar los asuntos administrativos y sociales y solo en caso de que estos 

revistan importancia especial someterlos a juicio de la Academia .-

g)Presentará al Consejo Directivo los Candidatos para integrar los 

Comites,Jurados,Representantes y demás nombramientos que este deba 

realizar; entregara los Títulos a los miembros de la Academia en las 

diferentes Categorias.Deberá además rendir a la Academia los informes 

reglamentarios de rigor.-h)Autorizará al Tesorero los pagos 

correspondientes  refrendando con su firma en cuentas y cheques. Deberá 

además estudiar, vigilar y aprobar los contratos de reparación y 

conservación de los bienes raíces y mobiliarios de la Institución, 

autorizando su ejecución. -i) Todas estas Funciones deberán ser 

consensuadas con el Consejo Directivo. - 

                                           DEL VICE –PRESIDENTE 

Artículo 29: Son funciones del Vice-Presidente: a) reemplazar al Presidente 

en las faltas Temporales o definitivas de este con las misma atribuciones y 

responsabilidades. En ausencia definitiva del mismo terminará el mandato 

correspondiente. -b) Coordinara los diferentes Comités creados por el 

Consejo Directivo. 

                                       DEL SECRETARIO GENERAL 

Artículo 30: Son funciones del Secretario General: atender las 

correspondencias, redactar actas de las sesiones de la Academia y del 

Consejo Directivo y autenticar con su firma; certificar los documentos que 

deban expedirse; velar por la buena marcha de las dependencias de la 

Academia y por la organización del archivo de los documentos 

Institucionales, supervisando la conservación del archivo de forma 

adecuada. El Secretario General deberá asistir a las sesiones de acuerdo con 

las disposiciones reglamentarias. Podrá ser reelecto por un periodo 

adicional al fin del mandato. 

                                               EL TESORERO 
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Articulo31:Son funciones del Tesorero: Recaudar los Fondos y recibir los 

bienes que pertenezcan o ingresen a la Academia, resguardarlos y 

Vigilarlos; pagar los gastos autorizados por el Presidente.-Los cheques de 

pago llevaran dos firmas autorizadas por el Consejo Directivo, la del 

Presidente y el Tesorero o el Vicepresidente en ausencia de uno de ellos.-

Llevar los Libros de Contabilidad necesarios para el buen Ejercicio de sus 

funciones o en el caso de disponer de Contador, supervisar la labor 

contable.; supervisar las cuentas de los legados, herencias y donaciones 

recibidas por la Academia, manejarlos por otras entidades en encargo 

fiduciario.-El Tesorero presentará a la Asamblea el proyecto de presupuesto 

anual de rentas y gastos de Academia y un informe sobre el estado 

financiero de esta, y estará encargado junto al Contable de la rendición de 

las cuentas a los organismos de control Financiero del Estado que así lo 

requieran.-Su Informe deberá ser sometido a una Auditoria anual 

contratada por el Consejo Directivo Académico.-Dependerá  del Tesorero, 

la organización y funcionamiento comercial de las publicaciones de la 

Academia cuando ello sea necesario.- Este podrá ser reelectos por un 

periodo adicional al término de su mandato 

                                             DE LOS VOCALES 

Artículo 32: El consejo Directivo estará constituido por tres Vocales 

Titulares y dos Suplentes, cuyas funciones se halla explicitadas en el  

Reglamento de este Estatuto. Estos podrán ser reelectos por un periodo 

adicional al término de su mandato. 

 

DE LAS COMISIONES O COMITES PERMANENTES Y GRUPOS DE TRABAJO 

Artículo  33:La Academia contará con Comités Permanente cuyas Funciones 

serán las de asesorar y colaborar con el Consejo Directivo en el Estudio de 

diversos aspectos relacionados con las actividades de la Academia, con el 

fin de contribuir al logro de los objetivos de la Institución.-Profesionales 

Médicos no relacionados con la Academia o Profesionales no Médicos 

expertos en la materia podrán ser invitados a formar parte de las diferentes  
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Comisiones.-La Duración del Mandato de estas estará determinado por el 

Consejo Directivo.. 

Artículo 34: Los Comités Permanentes de la Academia y sus funciones 

respectivas serán los siguientes: 

a) Comité de Estatutos y Reglamentos: son sus funciones el estudio y la 

interpretación de las normas estatutarias y de reglamentos. Revisar y 

aprobar los reclamos de las Comisiones vinculados a ellos. -Además estudiar 

y proponer las reformas que el caso requiera ya sea por propia iniciativa, o 

por la del Consejo Directivo o por el Plenario Académico. - 

b) Comité Científico: son sus funciones señalar los requisitos que deben 

tener los trabajos académicos y científicos que se presenten para ingresar 

a la Academia y velar por la pureza idiomática de los mismos. -Trabajar por 

el adelanto de la Medicina, las ciencias afines y las tecnologías 

complementarias y estimular a los profesionales para ingresar a la 

academia. - 

c)Comité de Educación Médica: Son sus funciones el estudio y análisis de la 

educación Médica en el País y sus necesidades Futuras y proponer a la 

Academia de acuerdo con el Consejo Directivo Académico las reformas que 

considere necesarias. -El comité establecerá contacto permanente con las 

Organizaciones que se ocupan de la Educación Médica y de la Formación de 

los recursos humanos para la Salud. – 

d)Comité de Salud: Son sus Funciones estudiar las cuestiones que la 

Academia y el Consejo Directivo consideren convenientes en esta Materia, 

particularmente las relacionadas con las consultas que los Poderes Públicos 

y los Particulares le puedan Formular a la Institución. -Vigilara así mismo los 

programas de Salud que se desarrollen en el País y propondrá las iniciativas 

y modificaciones que considere convenientes. - 

e) Comité de Ética Médica: son sus funciones estudiar los problemas que 

sobre la materia se presenten a consideración de la Academia y que las que 

por su propia iniciativa deban ser sometidas a análisis por la institución. -Se 

regirá por el Código de Ética de la Academia, pudiendo para el buen  
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cumplimiento de sus funciones establecer contactos con otras 

organizaciones afines existentes en el País. - 

f)Comité de Biblioteca, Publicaciones y Participación en Plataformas 

Comunicacionales: Son sus funciones organizar la promoción y consecución 

de libros,revistas,materiales de comunicación biomédica, así como la 

organización de la redes de comunicación virtual en Redes o la página web 

de la Academia.-Estimular los canjes con otras organizaciones similares y 

auspiciar la producción bibliográfica de la Institución.-Vigilar ,así mismo la 

organización de la Biblioteca de la Academia de acuerdo con normas 

actuales sobre la materia y estar a cargo de las publicaciones de la misma.-

g)Comité de Premios y Distinciones: Otorgará Premios, Distinciones y 

Homenajes de acuerdo al reglamento Vigente.- 

h) Comité Asesor de Expectables: nombrado por el Consejo Directivo e 

integrado en exclusividad por Académicos Eméritos y Expresidentes, a cuyo 

cargo estará la investigación y desarrollo de temas de controversias, así 

como otros específicos comisionados por la Presidencia con anuencia del 

Consejo Directivo. - 

Artículo 35:Cada uno de los Comités estará constituido por tres  Miembros 

Académicos de Números, Eméritos y Honorarios, elegidos por el Consejo 

Directivo para Periodos de dos años consecutivos, pudiendo ser reelectos 

si el consejo lo considera pertinente.-Su Coordinación general estará a 

cargo del Vice-Presidente de la Academia.-Cada una de ellas estará  

coordinada por un vocal miembro del Consejo Directivo Académico.-Los 

Comités  establecerán sus propios Reglamentos que deberán ser aprobada 

por la Comisión de Estatutos y Reglamentos.-Los Comités se reunirán por 

convocatoria del Presidente ,del Vicepresidente o de su propio 

Coordinador, harán quorum por mayoría simple de sus miembros y las 

decisiones se tomaran por mayoría de votos.-Los resultados de sus estudios 

e investigaciones serán presentados para su consideración al Consejo 

Directivo que las presentará a la Academia si lo considera necesario o 

conveniente.-  
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Artículos 36:La Academia, por intermedio del Consejo Directivo establecerá 

y organizará Grupos de Trabajo para el estudio de temas específicos 

relacionados con la Medicina, y les fijará sus campos de actividades.-Estos 

grupos estarán integrados por Miembros de Número,Emeritos,Honorarios,  

correspondientes y profesionales asociados .-El Consejo Directivo estará 

autorizado para vincular a estos profesionales no relacionados con la 

Academia o pertenecientes a profesiones diferentes de la Medicina, cuando 

lo considere conveniente para el buen logro de sus propósitos.-Los Grupos 

de trabajo así integrados colaboraran y asesoraran directamente al Consejo 

Directivo, al cual someterán el resultado de sus estudios.- 

                                     DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

Artículo 37:La Academia de Medicina del Paraguay contará con un Comité 

de Selección integrada por tres miembros Académicos de Número, 

presidido por el más antiguo de ellos, que será elegido por el Plenario 

Académico Extraordinario en reunión, en el mes de agosto .-Los Miembros 

duraran dos años en sus funciones y no podrán ser reelectos sino hasta 

después de un intervalo de un periodo completo.-Serán sus funciones 

seleccionar los candidatos a Miembros de la Academia, así como aquellos 

Académicos Correspondientes Nacionales a ser promovidos a Académicos 

de Número y presentarlos a consideración del Consejo Directivo.- 

                                   DEL COMITÉ ASESOR DE ESPECTABLES 

Artículo 38: La Academia de Medicina del Paraguay contará con un Comité 

Asesor compuesto por Ex Presidentes de la Academia y Eméritos. -Su 

Función será asesorar al Consejo Directivo Académico, en las ocasiones que 

este lo requiera. -Este Comité se regirá por su propio Reglamento. - 

                                 DEL TRIBUNAL DE HONOR 

Artículo 39: La Academia de Medicina del Paraguay contará con un Tribunal 

de Honor que será nombrado por el Plenario Académico Extraordinario en 

el mes de agosto, cuando se nombre también a la Comisión de Selección. 

Estará constituido por cinco Miembros elegidos entre los Académicos de  
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Número y los Emeritos.pesidirá el que consiga mayor número de  

votos. En caso de empate, será electo el más antiguo. Para la reelección de 

los Miembros del este Tribunal regirán las mismas condiciones que para el 

Comité de Selección. 

 

                  DE LOS PREMIOS Y DISTINCIONES HONORIFICAS 

Artículo 40: La Academia, en su propósito de estimular el culto a la dignidad 

profesional, la investigación y el estudio de la Ciencias Médicas, podrá 

otorgar Premios, Distinciones y Homenajes a personas eminentes, 

Académicos o no, en la forma que se establece en el Reglamento. -La 

Selección de Premios, Distinciones y Homenajes, estaría a cargo de este 

Comité, que se regirá de acuerdo al Reglamento Vigente. - 

                                DEL PATRIMONIO DE LA ACADEMIA 

Artículo 41: Los Bienes de la Academia se constituyen con los aportes y 

subsidios oficiales o privados, donaciones, herencias o legados, cuotas de 

asociados y por el producto de publicaciones y demás actividades que 

realice para el cumplimiento de sus fines. - 

Artículo 42: La Academia podrá adquirir bienes, enajenarlos, contraer toda 

clase de obligaciones, adquirir derechos reales y realizar toda clase de 

operaciones necesarias al cumplimiento de sus fines. – 

Artículo 43: El Patrimonio de la Academia será administrado por el Consejo 

Directivo el que rendirá cuenta al Plenario Académico en la Memoria y 

Balance Anual. En casos de especial importancia se convocará al Plenario 

Académico Extraordinario para tomar la Decisiones correspondientes. - 

                            DE LA DURACIÓN DE LA ACADEMIA 

Artículo 44: La Duración de la Academia será por tiempo indeterminado. 

No se podrá disponer su disolución mientras haya diez miembros de 

Número dispuestos a mantenerla. En este caso de disolución, los bienes 

existentes serán destinados a otra institución que cumple función similar 

sin Fin de Lucro. – 
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                        DE LAS MODIFICACIONES DEL ESTATUTO 

Artículo 45: El Estatuto original de la Academia es aprobado en el año 1986, 

la primera reforma parcial del estatuto vigente se realiza en 1998, la 

siguiente aprobada en Plenario Académico Extraordinario en fecha 19 de 

abril de 2007, y otra el 20 de junio del 2013.- 

Artículo 46:El estatuto en vigencia podrá ser modificado a pedido del 

Consejo Directivo Academico,por unanimidad de sus Miembros y de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 19 de este Estatuto.-Se 

repartirán copias de las modificaciones propuestas a los Académicos de 

Número con antelación a la fecha propuesta para revisión, debiendo esta 

fijarse en un lapso no mayor de los treinta días a partir de la fecha de 

entrada del pedido de modificación.-La Modificación del Estatuto será 

aprobada con los 2/3 de los votos de los Académicos de Número asistentes 

al Plenario Extraordinario.- 

Artículo 47: Se solicitará por los conductos legales correspondientes, el 

reconocimiento de futuras modificaciones estatutarias, según las leyes 

vigentes y se buscará conseguir las excepciones de impuestos municipales 

y nacionales que ya fueron conferidas a la Academia. – 

 

DE LA ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE ACADEMIAS NACIONALES DE 

MEDICINA (ALANAM) 

Artículo 48: La Academia de Medicina del Paraguay forma parte de la 

Asociación Latinoamericana de Academias Nacionales de Medicina 

(ALANAM),  cuyos estatutos y reglamentos han sido aprobados por esta 

Academia. En Tal virtud deberá incluir en el Temario de las Sesiones 

regulares, el estudio y discusión de los temas fijados por la Asociación y 

puestas a consideración de la Academia. Los contactos con ALANAM los 

efectuara la Academia de Medicina del Paraguay por intermedio de un 

secretario de ALANAM nombrado por el Consejo Directivo según pedido 

de dicha Asociación en el año 2001.-  
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               DE LOS DIPLOMAS E INSIGNIAS DE LA ACADEMIA 

Artículo 49: La Academia de Medicina del Paraguay tiene como logo dos 

círculos concéntricos que encierran entre ellos, en la mitad superior, la 

leyenda ACADEMIA DE MEDICINA DEL PARAGUAY, y al pie la palabra 

ASUNCIÓN. -Al segundo Circulo, lo centra el mapa de Paraguay, y sobre el 

mismo, va un caduceo alado, con una serpens enroscada; y el conjunto 

descrito, está en sus tres cuartos inferiores, rodeado por dos ramos de 

olivo. - 

Artículo 50:La Academia otorgará a cada uno de sus Miembros un Diploma, 

con el logo de la misma, en el que se especificará la categoría de cada 

Miembro.-Los Académicos Correspondientes Nacionales y Extranjeros, 

además del Diploma recibirán un Botón Dorado con el logo de la Academia.-

Los Académicos de Número recibirán además de lo anterior, un Medallón 

Dorado con el Logo de la Academia en el anverso, y en el reverso estarán 

impresas el Nombre del Académico de Número, la fecha de su Nominación, 

el Número del Sillón correspondiente y la Leyenda SAPIENTIA IMPEDERE 

HOMINI.-El citado Medallón va unido a un entorchado Dorado que permite 

lucirlo sobre el pecho.- 

                                

                                       OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 51: La Interpretación de las Disposiciones del presente Estatuto 

corresponderá al Consejo Directivo. - 

Artículo 52: Se entienden incorporados al presente Estatuto las normas 

legales que se expidan por las autoridades competentes y que tengan 

relación directa con la Naturaleza y Funciones de la Academia. - 

Artículo 53: La Academia de Medicina del Paraguay entrará en receso 

durante los meses de diciembre, enero y febrero, periodo en que el 

Presidente podrá de ser necesario llamar a reuniones de emergencia de los 

Miembros del Consejo Directivo. – 
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       REGLAMENTO DE LA CADEMIA DE MEDICINA DEL PARAGUAY 

                                                      CAPITULO I 

DE LA INCORPORACIÓN DE LOS MIEMBROS. -DE LOS MIEMBROS 

CORRESPONDIENTES NACIONALES. - 

Artículo 1: En el mes de marzo de cada año, La Academia de Medicina del 

Paraguay llamara según vacancias a inscripción a postulantes a Miembros 

Correspondientes Nacionales. -Este llamado se hará a través de una 

publicación consecutiva en un diario de reconocido tiraje de nuestro País. - 

Artículo 2: Los requerimientos para postularse como Miembro 

Correspondiente Nacional son:1.-Tener Nacionalidad Paraguaya y poseer el 

Título de Médico legalmente reconocido. -2.-Haberse distinguido en la 

Docencia, Investigación o Ejercicio de la Profesión por lo menos durante 15 

años. - 3.-Presentación de su Curriculum Vitae. – 

Estas serán calificadas por el Comité de Selección utilizando para su 

calificación la sgte Puntuación: 

1. Haber introducido o creado un Servicio o Unidad  Técnica, de impacto 

Médico/Social en el pais :10 puntos.  

2. Publicación regular a nivel nacional e internacional en Revistas 

Indexadas: Internacionales :10 puntos   

                    Nacionales: 5 puntos 

3. Director o Coordinador de Programas de alto impacto Médico/Social y/o 

Unidades Asistenciales u Hospitalarias :10 puntos  

4. Docencia/Formador en Medicina, con consideración/trayectoria  de mas 

de 10 años en Universidad Pública y/o Privada acreditada por ANEAES:10 

puntos.  

5.Miembro activo de Sociedades Cientificas:Nacionales: 5 puntos 

                                                                                Internacionales:10 puntos 

6.Haber escrito libros científicos en calidad de autor o coautor:10 puntos 

7.Haber recibido premios en carácter honorífico o condecoraciones 

nacionales o internacionales por su labor Asistencial o Dirigencial en el área 

Médica:10 puntos.  
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8.Haber participado en descubrimientos o trabajos científicos de 

revelancias en cualquier Area de la Medicina:10 puntos. 

 

Artículo 3: En el mes de mayo de cada año, el Comité de Selección de la 

Academia de Medicina del Paraguay presentará al Consejo Directivo la 

nómina de los Candidatos que reúnan los requisitos contemplados en el 

Artículo 2 de este Reglamento. - 

Artículo 4: durante los meses de junio y Julio en Consejo Directivo estudiará 

y seleccionará de la nómina presentada por el Comité de Selección a los 

candidatos a ser propuestos como Académicos Correspondientes. -Para ser 

seleccionado como Académico se procederá a una votación secreta en la 

que los postulados deberán reunir dos tercios de votos de los presentes. - 

Artículo 5: Al hacer la selección de los postulantes a Académicos 

Correspondientes Nacionales, el Consejo Directivo tratará de mantener la 

misma proporcionalidad que rige para los Académicos de Número, en los 

que se refiere a la cantidad de Miembros. -Esta proporción no podrá 

exceder el 20 % de los Académicos de Número. - 

Artículo 6: Los Candidatos así seleccionados deberán presentar una 

propuesta de tres temas de Conferencia al Consejo Directivo para que este  

elija el que será desarrollado en el Plenario Académico Extraordinario cuyo 

contenido deberá estar relacionado con temas Biomédicos. – 

Artículo 7:  Los Miembros del Plenario evaluaran la presentación, así como 

el Curriculum Vitae de los postulantes. -El voto será secreto y se necesitaran 

2/3 de los votos de los Académicos de Número asistentes para su 

aceptación. - 

Artículo 8: Los postulados que no fueron elegidos no podrán ser 

presentados de nuevo por el Comité de Selección hasta transcurrido dos 

años. - 

Artículo 9: Durante el mes de septiembre de cada año, se realizará un 

Solemne acto Académico para la incorporación de los Candidatos 

seleccionados. -Un Académico de Número designado por el Consejo dará la  
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Bienvenida a los Nuevos Académicos y uno de los incorporados pronunciará 

el Discurso de circunstancia. - 

            DE LOS ACADEMICOS CORRESPONDIENTE EXTRANJEROS 

Artículo 10: El Consejo Directivo a propuesta de cualquiera de sus 

Miembros considerará la incorporación en el carácter de Académico 

Correspondiente Extranjero de Médicos no paraguayos que además de 

distinguirse en sus Países en la Docencia, Investigación y Ejercicio 

Profesional, hayan tenido aptitudes de significativa amistad con el Paraguay 

y su Cuerpo Médico, la decisión se tomará con los 2/3 de los votos de los 

Académicos presentes en el Plenario Académico. -El voto será secreto. - 

                             DE LOS ACADEMICOS HONORARIOS 

Artículo 11: El Consejo Directivo propondrá al Plenario Académico la 

designación de las personalidades nacionales y extranjeras, en el carácter 

de Académicos Honorarios. El Plenario Académico Extraordinario resolverá 

por voto secreto y mayoría simple de votos. El Titulo de Honorario como lo 

identifica su nombre es de carácter Honorifico, pero el Consejo Directivo 

podrá solicitar del Académico Honorario en casos específicos, la realización 

de tareas como dictar conferencias, asesorar en temas de su especial 

competencia, ect. - 

                           DE LOS ACADEMICOS DE NÚMERO 

Artículo 12: El comité de selección se encargará anualmente de 

confeccionar una nómina de todos los Académicos Correspondientes, en 

base al Curriculum actualizado, que reúnan las condiciones estatuarias para 

acceder a la categoría de Académicos de Número. - 

Artículo 13: Para la selección de candidatos a Miembros de Número se 

tomarán en cuenta los siguientes Factores: a) Antigüedad de 5 años como 

Académico Correspondiente. -b) Participación activa en las actividades 

Academicas.Debiendo tener un porcentaje de asistencia igual o mayor al 

60% de las actividades anuales durante los últimos 5 años. C)Trabajos 

Científicos y libros publicados. Se evaluará en primer término la calidad del  
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material estudiado D) Actividad científica como Catedrático, Investigador, 

Organizador, Conferenciante o Director de Instituciones Médicas. E) 

Probidad ética y Moral que debe ser tenida en cuenta en todas las 

circunstancias. F) Residencia en el Paraguay que le permita una 

concurrencia asidua a las actividades de la Academia.g) Deberá estar al dia 

con el pago de las cuotas Sociales -  

Artículo 14: La Nómina será elevada al Consejo Directivo a fin de seleccionar 

a los candidatos por voto secreto y mayoría de dos tercios de los 

Consejeros. La lista de candidatos seleccionados será presentada a un 

Plenario General Extraordinario que elegirá finalmente a los Académicos de 

Número para llenar las curules vacantes. La votación será secreta y se hará 

por el voto de 2/3 de los Académicos de Número presentes. De haber más 

candidatos que curules vacantes, estos serán ocupados por los Académicos 

más votados. Si existe un empate, se procederá a una segunda votación. - 

Artículo 15: Para ser promovido a Académico Emérito se requiere que un 

Plenario Extraordinario haga la designación por mayoría simple de votos 

secretos de los presentes y teniendo en cuenta su trayectoria como 

Académico de Número. La Solicitud a la Asamblea será siempre por el 

Consejo Directivo. - 

                              DE LOS ACADEMICOS RETIRADOS 

Artículo 16: Los Académicos de Número o Correspondientes que no puedan 

seguir cumpliendo con sus obligaciones, podrán solicitar su paso a esta  

categoría. Este paso podrá hacerse por iniciativa propia del Consejo 

Directivo o por pedido del interesado. -El Consejo Directivo solicitará al 

Plenario su designación en tal carácter. -  Los Académicos que solicitaren su 

paso a retiro, deberán estar al día en sus cuotas para que su petición sea 

considerada por el Consejo Directivo – 

 

                      DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ACADÉMICOS 

                                                CAPITULO II 

                               DE LOS ACADEMICOS DE NÚMERO 
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Artículo 17: De acuerdo al Artículo 9 del Estatuto, los Académicos de 

Número tendrán la obligación de asistir a las actividades culturales, 

científicas o administrativas a las que fueron convocados, en una 

proporción igual o superior al 60% anualmente. - 

Artículo 18: La inasistencia por causa justificada por escrito, no se 

computará dentro de ese 60%, pero se tendrá en cuenta para sus 

antecedentes. - 

Artículo 19: Las Causas Justificadas son: a) Enfermedad o Accidente que le 

imposibilite asistir a los actos. B) Ausencia obligada de la Capital o del País.- 

Artículo 20: El Pago anual de las cuotas sociales es obligatorio. -El Artículo 

11 de este estatuto se aplicará cuando el Académico incurriere en la falta 

de pago de ella durante dos años. - 

DE LOS ACADEMICOS CORRESPONDIENTES NACIONALES EMÉRITOS Y 

RETIRADOS 

Artículo 21: Los Académicos Correspondientes Nacionales tendrán las 

mismas obligaciones que los Académicos de Número, pero en los Plenarios 

no tendrán voto, como lo indica el Articulo 13 del Estatuto. -Podrán formar 

parte de los Comités que el Consejo Directivo determine. -El no 

cumplimiento de las obligaciones establecidas serán consideradas 

antecedentes negativos para su promoción. - 

Artículo 22: Los Académicos Eméritos no tendrán obligaciones específicas 

incluyendo el pago de la cuota social, pero de acuerdo al Artículo 8 del 

Estatuto serán invitados a todos los actos de la Académica pudiendo 

integrar los Diversos Comités, tendrán Voz, pero no voto en los Plenarios 

Académicos. - 

Artículo 23: Los Académicos Retirados podrán asistir a los actos 

organizados por la Academia. Estos no abonarán las cuotas sociales, ni 

podrán ocupar cargos, careciendo de voz y voto en los Plenarios 

Académicos. - 
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DE LAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS 

ESTATUARIOS. - 

                                                  CAPITULO III 

                                      DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Artículo 24: El Consejo Directivo se reunirá cada 15 días, de marzo a 

noviembre inclusive de cada año. -Los días y horas de sesiones, serán fijados 

de común acuerdo. - 

Artículo 25: Las sesiones extraordinarias serán convocadas por escrito o 

verbalmente cuantas veces sean necesarias. - 

Artículo 26: Habra 15 minutos de tolerancia para establecer el quorum legal 

de acuerdo al Artículo 16 de los Estatutos. En caso contrario se realizará una 

sesión informativa. - 

Artículo 27: La falta de quorum de cuatro sesiones sucesivas provocará 

automáticamente la convocatoria de un Plenario Académico 

Extraordinario, de acuerdo a los estatutos. - 

Artículo 28: El Consejo Directivo estudiará minuciosamente la situación 

económica de la Academia. -En base a este estudio propondrá al Plenario 

Académico Extraordinario la fijación de las Cuotas. -Se necesitarán 2/3 de 

los votos para su aceptación. - 

Artículo 29: El Consejo Directivo creará Comités Permanentes y Grupos de 

Trabajo compuesto por un Académico de Número y Correspondiente en su 

composición. - 

                                 DE LOS PLENARIOS ACADEMICOS 

Artículo 30: La convocatoria a los Plenarios Académicos Ordinarios y 

Extraordinarios se hará como establecen los Artículos 14 y 15 del Estatuto. 

Serán Hechas por escrito, con documentación válida de que el Académico 

recibió la invitación correspondiente, con día, hora y local de la reunión y 

orden del día. - 



                                                             22 

Artículo 31: Habrá una tolerancia de 30 minutos antes de considerar la falta 

de Quorum. - 

                                                    CAPITULO IV  

                                         DEL TRIBUNAL DE HONOR 

Artículo 32: Los Miembros del Tribunal de Honor serán elegidos por el 

Plenario Académico Extraordinario del mes de agosto, por el término de dos 

años. - 

Artículo 33: El Tribunal de Honor podrá ser convocado por el Consejo 

Directivo o a pedido de los Académicos. - 

Artículo 34: Los Académicos componentes del Tribunal de Honor deberán 

inhibirse obligatoriamente cuando se tenga que Juzgar a Académicos con 

los que se hallan íntimamente relacionados por lazos de Parentesco, 

Personal o Laborales. - 

Artículo 35: Son Atribuciones del Tribunal de Honor, estudiar y Juzgar las 

faltas cometidas por los Académicos que riñan con las disipaciones 

especificas en el Estatuto y el Reglamento de la Academia. - 

Artículo 36: Las sanciones a ser aplicadas por el Tribunal de Honor podrán 

ser apercibimientos, o suspensión Temporal o la cancelación definitiva de 

la calidad de Miembros de la Academia de Medicina del Paraguay. - 

                    DEL LOS PREMIOS; DISTINCIONES Y HOMENAJES 

                                                 CAPITULO V 

                                               DE LOS PREMIOS 

Artículo 37: La Academia instituirá un premio que se entregará anualmente 

y se denominará ACADEMIA DE MEDICINA DEL PARAGUAY. -Los Temas 

para este Premio serán seleccionados en forma sucesiva y por turno, 

teniendo en cuenta las especialidades presentes en la Academia. -Los 

Trabajos que compitan deberán ser originales e inéditos en la República del 

Paraguay. - 
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Artículo 38: Además de estos Premios que son oficiales serán conferidos 

otros de conformidad con las intenciones de los donantes y ajustándose a 

la legislación en vigor. -Ellos no podrán ser compartidos o distribuidos, bajo 

forma de estimulos, sino cuando en las actas de donación esa posibilidad se 

haya especificado claramente. - 

Artículo 39: Ningún premio podrá ser aceptado por la Academia sin la 

opinión del Comité de Premios, el que verificará si las condiciones del 

premio propuesto concuerdan con los intereses científicos o culturales que 

persigue la Academia. - 

Artículo 40: En ninguno de los premios instituidos por la Academia podrán 

competir los Miembros de esta. - 

Artículo 41: Unicamente los que hayan obtenido un premio de la Academia 

podrán ostentar el título de LAUREADO POR LA ACADEMIA DE MEDICINA, 

quedando entendido que los estimulos, recompensas y menciones 

honorificas no dan derecho al título LOS LAUREADOS, no pueden exhibir ni 

invocar su condición de tales con fines de publicidad comercial. En caso de 

quebrantamiento de esta interdicción, el titulo de LAUREADO, le será 

retirado por la Academia. - 

Artículo 42:Todo lo concerniente a premios será, motivo de una 

reglamentación, concordantes con los conceptos contenidos en el 

articulado de este titulo, que será preparada por el Comité de Premios.-Este  

encarará su cometido enfocando el problema bajo la doble Faz: a)De los 

Principios Generales que deben reunir ellos para ser aceptables y b)De la 

condiciones especiales o particulares de cada uno que se adoptaran, dentro 

de lo posible, a la voluntad e intenciones de los otorgantes.-El proyecto 

elaborado por el comité de Premios que se refiere al primero de los 

aspectos será aprobado por el Consejo Directivo de la Academia.-Las Partes 

Especiales, una vez redactadas por el Comité y aceptadas por la Academia, 

constituirán el conjunto de normas reglamentarias inherentes a cada 

premio quedando establecido, en consecuencia que ambas partes unidas, 

la general y la especial, formaran las bases bajo las cuales serán abiertos los 

concursos de los diversos premios.- 
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                            DE LAS DISTINCIONES Y HOMENAJES 

Artículo 43:La Academia podrá tributar homenajes a personalidades 

Nacionales y Extranjeras no integrantes de la misma, de relevantes méritos 

científicos y culturales, o a sus propios miembros vivientes o fallecidos.-Para 

que tales homenajes puedan concretarse, ellos deberán ser avalados por 

una resolución expresa de la Academia, tomada por mayoría absoluta, en 

una sesión privada de rutina.-El Homenaje será invariablemente realizado 

en nombre de la Academia y ofrecido en primer término por un Académico 

que designará la Institución o el Presidente, si este delega en el este 

atributo.-Si la Academia lo considera oportuno, otros oradores no 

Académicos que deberán para la ocasión contar con la aprobación previa 

del consejo Directivo, podrán después hacer uso de la palabra.-El Acto como 

todos los que realiza la Academia, será programada por el Consejo y 

Presidido por el Presidente.- 

                                               CAPITULO VI 

            DE LA DMINISTRACIÖN DEL PATRIMONIO DE LA ACADEMIA 

Artículo 44: El Consejo Directivo administrará la cuota que abonen los 

Académicos y los Bienes de la Academia. - 

Artículo 45: Las erogaciones se pagarán con cheques que deberán llevar la 

firma autorizada de por lo menos dos miembros del Consejo. - 

                                         OTRAS DISPOSICIONES 

                                             CAPITULO VII 

CRITERIOS PARA OTORGAR AUSPICIOS A CONGRESOS; TALLERES Y 

CONFERENCIAS. - 

Artículo 46: Los solicitantes de auspicios a la Academia deben dar la 

oportunidad a esta de estar informada de la planificación del evento desde 

los comienzos del mismo.Debiendo presentar por nota donde se explique 

de forma debida,al Consejo Directivo,quien deberá aprobar. - 
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Artículo 47: Los organizadores del evento deben satisfacer los principios de 

moral y ética que propugna la Academia. -  

ACADEMIA DE MEDICINA DEL PARAGUAY 

Fundada el 24 de septiembre de 1986 

ACADÉMICOS FUNDADORES  

1. Dra. Amelia AGUIRRE DE GOZALEZ  

2. Dr. Carlos ALVAREZ  

3. Dr. Alfredo AYALA HAEDO  

4. Dr. Arquímedes CANESE  

5. Dr. Vicente CANILLAS  

6. Dr. Luis DAUMAS LADOUCE  

7. Dr. Juan Adolfo CATTONI  

8. Dr. Quirno CODAS THOMPSON  

9. Dr. Manuel GIAGNI  

10.Dr. José Luis GONZALEZ  

11.Dr. Jorge HAMUY  

12.Dr. Rufino GOROSTIAGA  

13.Dr. Carlos LEVI RUFFINELLI  

14.Dr. Carlos MALLORQUIN  

15.Dr. Diógenes MAZO MARTINEZ  

16.Dr. Alberto MIQUEL  

17.Dr. Fernando MONTERO DE VARGAS  

18.Dr. Carlos María RAMIREZ BOETTNER  

19.Dr. Manuel RIVEROS  

20.Dr. Luis Carlos MAAS  

21.Dr. Juan S. NETTO 22. 

Dr. Silvio RODAS ORTIZ  

23.Dr. Héctor Blas Ruiz 
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